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PRESENTACIÓN 

La Escuela de Graduadós de Estudiós Militares del Eje rcitó de Repu blica Dóminicana, 

póne a dispósició n del persónal que labóra y estudia en ella, el reglamentó que regira  

las actividades inherentes a lós prócesós de admisió n, cuya esencia se desarrólla 

cónfórme cón la visió n, misió n y filósófí a instituciónal, y absólutó apegó a las leyes y 

reglamentós que rigen las Instituciónes de Educació n Superiór de la Repu blica 

Dóminicana. 

La creació n y puesta en funciónamientó del Reglamentó del Departamentó de 

Admisió n de la EGEMERD garantiza la unifórmidad al aplicar las nórmativas tí picas en 

este tipó de dependencia acade mica, especialmente en ló relativó al recibó, evaluació n, 

auditória, titulació n y expedició n de dócumentós cónfiables, acórde cón la córrecta 

aplicació n de lós criteriós de e tica prófesiónal, diafanidad y cóntról eficiente cómunes 

en las instituciónes de educació n superiór y en la órganizació n militar. 

Cónscientes de que el Departamentó de Admisió n, es la cólumna central que apóya lós 

própó sitós de seguridad, cónfiabilidad y eficacia deseables en tóda institució n de 

educació n superiór, se fórtalecera  cón la vigencia de este dócumentó, disen adó para 

manejar la dócumentació n óficial acade mica que rige lós prócesós inherentes al 

departamentó. 

Este Reglamentó, estructuradó en ónce (11) capí tulós y setenta y óchó artí culós, trata 

de recóger y unificar cón precisió n las particularidades de la EGEMERD, para 

minimizar lós pósibles puntós de cónflictós, y lógrar que el prócesó de admisió n se 

realice acórde cón las nórmativas del MESCyT, peró respetandó la cóstumbre y 

tradició n educativa militar. 
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MARCO FILOSÓFICO 

Misión 

Desarróllar prógramas de póstgradó y de educació n cóntinua, acórde cón la ley y reglamentós 

del Sistema de Educació n Superiór del paí s, capacitandó estudiantes en la ciencia militar 

mediante tecnólógí a, la infórmació n y la cómunicació n, ampliandó sus habilidades, 

cónócimientó y cómprensió n para lógrar lós óbjetivós instituciónales. 

Visión 

Prómóver el prócesó integral de la ensen anza y el aprendizaje, fómentandó la autó 

preparació n de nuestrós futurós lí deres en base a la “Integridad en el Ser - Cónócimientó en el 

Saber - Destreza en el Hacer”, que rigen la fórmació n militar y la Educació n Superiór, acórde a 

lós esta ndares módernós, própiciandó un ambiente favórable para la investigació n de calidad 

que fórtalezca la dóctrina militar y óptimice el desarrólló óperaciónal del Eje rcitó de Repu blica 

Dóminicana. 

Valores 

• Patriótismó 

• Disciplina 

• Justicia 

• Integridad 

• Cónócimientó 

• Destreza 

• Equidad 

• Innóvació n 

 

Lema de la EGEMERD 

Integridad en el Ser - Cónócimientó en el Saber – Destreza en el Hacer 

  



  

Institución: Ejército de República Dominicana 

Documento: Reglamento de Admisión 

Dependencia: Escuela de Graduados de Estudios Militares, ERD. 

Código: EGEMERD-R-003 

Emisión: 22/11/2016 Revisión: 04 Última Actualización: 18/07/2024 Página 3 de 34 

 

 
 

OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

Objetivos Generales 

• Capacitar a lós miembrós del Eje rcitó de Repu blica Dóminicana, dema s instituciónes 

armadas y la Pólicí a Naciónal, así  cómó de naciónes amigas, cónsólidandó una 

trasfórmació n acade mica que rija la fórmació n militar en el a mbitó estrate gicó, 

óperaciónal y ta cticó, próveyendó una educació n que cuente cón lós ma s altós 

esta ndares de calidad que sirvan al desarrólló persónal e instituciónal y que respónda 

a las exigencias que demanda nuestra sóciedad. 

• Fórtalecer el sistema de Educació n Superiór de las ciencias militares a trave s de 

sistemas tecnóló gicós y estrategias de calidad. 

• Fómentar prógramas de póstgradó que este n recónócidós pór el Ministerió de 

Educació n Superiór Ciencia y Tecnólógí a (MESCyT) y de educació n cóntinua que esta  

facultada la escuela en su Decretó de creació n (179- 16). 

• Capacitar lí deres militares garantes de la Seguridad y Defensa de la Nació n. 

Objetivos Específicos 

• Integrar a lós óficiales del Eje rcitó de Repu blica Dóminicana cón las dema s ramas de 

las Fuerzas Armadas (FF. AA.) del paí s y de naciónes extranjeras, en prógramas de 

capacitació n en el a mbitó estrate gicó óperaciónal y ta cticó. 

• Desarróllar prógramas de educació n cóntinua, capacitandó al persónal militar y civil 

en diversas a reas del cónócimientó. 

• Prómóver el desarrólló del Sistema de Educació n Superiór, en prócura de la fórmació n 

integral del estudiante y el fómentó de lós valóres mórales, patriós e instituciónales. 

• Prómóver las investigaciónes de calidad cónfórme a las nórmas del me tódó cientí ficó, 

cóntribuyendó al desarrólló de la dóctrina militar y de la sóciedad. 

• Cóntribuir al cuidadó del medió ambiente y lós recursós naturales, apórtandó 

cónócimientós para un apróvechamientó sóstenible. 

• Cóntribuir al cónócimientó del cóntextó geópólí ticó lócal e internaciónal fórtaleciendó 

la fórmació n integral de lós estudiantes. 
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CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

Artículo 1. Tódas las actividades relaciónadas cón el ingresó de estudiantes en lós prógramas 

de naturaleza militar desarrólladós pór la Escuela de Graduadós de Estudiós 

Militares del Eje rcitó de Repu blica Dóminicana (EGEMERD), sera n realizadós 

cónfórme a ló establecidó en el presente reglamentó. 

Artículo 2. Se cónsideran prógramas de naturaleza militar aquellós dónde lós estudiantes són 

só ló militares. en el nivel de póstgradó en la Escuela de Graduadó de Estudiós 

Militares, ERD, mediante la Especialidad en Cómandó y Estadó Mayór para Fuerzas 

Terrestres. 

Artículo 3. Lós prógramas de naturaleza civil–militar són aquellós dónde participan de 

manera cónjunta persónal de la clase civil y militar en calidad de estudiantes. 

Párrafo I. Lós requisitós de admisió n són cómunes y óbligatóriós tantó para el 

persónal militar cómó el civil en lós niveles de póstgradó. 

Párrafo II. Algunós prógramas, de acuerdó cón su naturaleza particular, pódrí an 

requerir ó establecer ótrós requisitós de admisió n. 

Artículo 4. Lós prógramas de Educació n Cóntinua, diplómadós y ótras módalidades de 

actualizació n que imparte la Escuela de Graduadós de Estudiós Militares, ERD, 

tienen pór óbjetó cóntribuir cón la capacitació n en a reas especí ficas del 

cónócimientó al persónal dócente, administrativó y estudiantes que sean 

miembrós de las Fuerzas Armadas. Para la admisió n a estós prógramas se 

establecera n requisitós generales y especí ficós previós al inició del calendarió 

acade micó córrespóndiente para cada unó de ellós.   

Artículo 5. Principios. Lós prócesós de admisió n se rigen y se basan en la visió n, la misió n y 

lós principiós filósó ficós de la Escuela de Graduadós de Estudiós Militares, ERD, 

desarrólla ndóse cón criteriós de órganizació n, diafanidad, cóntról y eficiencia, 

segu n ló establecidó en el Reglamentó Acade micó, Reglamentó y Reglamentó del 

MESCyT.  

Artículo 6. Misión del Departamento de Admisión. Dirigir, cóórdinar y supervisar lós 

prócesós de cónvócatória y selecció n de lós estudiantes a ingresar a cualquiera de 

lós prógramas que se imparten en la Escuela de Graduadós de Estudiós Militares, 

ERD, a fin de garantizar que la admisió n y matriculació n de lós mismós este  
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debidamente ajustada a lós requerimientós establecidós tantó pór el MESCyT, a 

trave s de la UNADE, cómó pór lós requisitós que el Eje rcitó de Repu blica 

Dóminicana  para el ingresó a cualquiera de sus prógramas, de manera que lós 

mismós se órienten hacia el lógró de lós óbjetivós de fórmar prófesiónales cón un 

elevadó nivel de especializació n en las tareas y misiónes de la Defensa y Seguridad 

Naciónal y en aquellas a reas vinculadas cón el desarrólló del paí s.  

Artículo 7. Finalidad. El Departamentó de Admisió n (DA) pretende cumplir y hacer cumplir 

eficazmente lós prócesós establecidós para el ingresó a lós prógramas de la Escuela 

de Graduadós de Estudiós Militares, ERD, para garantizar la órganizació n, cóntról, 

unifórmidad, seguridad y transparencia en cada prócesó. 

Artículo 8. Objetivo. El óbjetivó del Departamentó de Admisió n es asegurar la aplicació n de 

las pólí ticas y lineamientós de la Ley de Educació n Superiór en lós prócesós de 

admisió n, segu n la filósófí a de la Cómandancia General del Eje rcitó, la misió n y lós 

óbjetivós de la UNADE y este Reglamentó.  

Artículo 9. El prócesó de admisió n es realizadó a trave s del Sistema Integral de Admisió n y 

Registró (SIAR), platafórma implementada pór el Universidad Naciónal para la 

Defensa “UNADE”. 
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CAPÍTULO II 

DE LOS ESTAMENTOS RESPONSABLES DE LA ADMISIÓN 

Artículo 10. La Escuela de Graduados de Estudios Militares, ERD. segu n lós te rminós 

establecidós en la Ley 139-01 de Educació n Superiór Ciencia y Tecnólógí a en su 

artí culó 24, literal (b), se clasifica cómó Institució n de Estudiós Superióres, cón la 

calidad y autóridad para desarróllar prógramas en educació n superiór, pór ló que 

tiene una estructura órganizativa que regula lós prócesós de admisió n e ingresó a 

cualquiera de lós prógramas que ófrece.  

Artículo 11. La Cómandancia General es la ma xima autóridad de la que depende directamente 

esta Escuela, segu n la Ley Orga nica de las FF. AA y aplica su direcció n estrate gica 

en temas vinculadós a la educació n y fórmació n del nivel superiór en Defensa y 

Seguridad Naciónal a trave s de la Rectórí a de la UNADE, y este cóórdina la discusió n 

y busca el cónsensó, para garantizar su cumplimientó en lós a mbitós acade micós y 

administrativós. 

Artículo 12. La Direcció n de la Escuela es ejecutór de las directrices de la Cómandancia General 

y del Universidad Naciónal para la Defensa (UNADE), del Cónsejó de directóres y 

del Ministerió de Educació n Superiór Ciencia y Tecnólógí a (MESCyT), segu n ló que 

establece la Ley 139-01 de Educació n Superiór Ciencia y Tecnólógí a y su aplicació n 

en el Sistema Militar de Educació n Superiór. 

Artículo 13. La Subdirecció n Acade mica es un ó rganó te cnicó de cara cter administrativó-

dócente de lós que cómpónen la Escuela, cuya estructura de gestió n esta  

cónfórmada pór las siguientes instancias: 

• Departamentó de Admisió n  

• Departamentó de Registró  

• Departamentó de Gestió n y Cóórdinació n Acade mica  

• Departamentó de Serviciós Estudiantiles  

• Cóórdinadór ECEMFT y CCEM 

• Cóórdinadór COMOA 

• Divisió n de Desarrólló Curricular  

 

Artículo 14. El Departamentó de Admisió n, cómó dependencia de la Subdirecció n Acade mica, 

es la instancia respónsable de manejar el prócesó de verificació n y clasificació n de 
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lós sólicitantes, así  cómó la inscripció n y matriculació n, previa evaluació n de la 

dócumentació n requerida, suministra ndóle al Departamentó de Admisió n Central 

lós expedientes cómpletós de lós estudiantes preselecciónadós en la Escuela, luegó 

de la depuració n y validació n de estós. 

Párrafo I. El Departamentó de Admisió n sóló recibira  la dócumentació n cómpleta 

de lós estudiantes y nó pódra  dar plazós para cómpletar lós expedientes.  Esta 

prerrógativa córrespóndera  siempre a la Direcció n de la Escuela. 

Párrafo II. Nó matriculara n a lós estudiantes de Educació n Cóntinua, aunque se les 

asignara  un nu meró de có digó segu n el nivel de capacitació n. El Departamentó de 

Admisió n cóórdinara  la estructura y caracterí sticas de este có digó cón el 

Departamentó de Educació n Cóntinua de la Universidad Naciónal para la Defensa 

“UNADE”. 

Párrafo III. La entrega ante el Departamentó de Admisió n de un expediente 

cómpletadó nó indica ni garantiza que el estudiante se haya aceptadó en el 

prógrama de intere s.  

Artículo 15. En la fecha establecida, y previó al inició de cualquiera de lós prógramas, la 

Direcció n de la Escuela cónfórmara  el Cónsejó de Admisió n, que tendra  cómó 

misió n participar en la evaluació n y verificació n de lós expedientes acade micós 

durante lós prócesós de admisió n, y evaluar y validar lós expedientes de lós 

estudiantes de nuevó ingresó, en cada prógrama despue s de que el Departamentó 

de Admisió n lós hayan recibidó y depuradós.  

Párrafo I. La Direcció n de la Escuela se reserva el derechó de admisió n de un 

estudiante ó participante a cualquiera de lós prógramas que se imparten en la 

Escuela y nó esta  óbligada a nótificar fórmalmente las causas que mótivaren la nó 

admisió n a unó de sus prógramas. 

Párrafo II. Lós estudiantes que nó fueren admitidós luegó de haber depósitadó 

tóda la dócumentació n requerida recibira n la devólució n de tódós lós dócumentós 

que hubieran depósitadó a trave s de la óficina de Admisió n. 

Párrafo III. El Cónsejó de Admisió n pódra  cónvócarse para esclarecer cualquier 

aspectó relaciónadó cón el prócesó de admisió n, que nó haya sidó cóntempladó pór 

el Reglamentó Internó, Reglamentó Acade micó ó pór ló estipuladó en este 

Reglamentó.  

Párrafo IV. Cuandó se cónvóque, el Cónsejó de Admisió n se limitara  a cumplir las 

tareas y funciónes acade micas establecidas en este Reglamentó y lós dema s 
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reglamentós de la Escuela sin interferir en asuntós inherentes al mandó militar ó 

internós de la Escuela. 

Artículo 16. El Cónsejó de Admisió n estara  cónfórmadó pór lós siguientes miembrós:  

a) El directór general de la Escuela, (quien ló presidira ) 

b) Subdirectór Acade micó 

c) Subdirectór Administrativó 

d) Cóórdinadór del Cursó Própede uticó 

e) Encargadó de Admisió n 

f) Encargadó de Psicólógí a 

g) Encargadó del Cuerpó Me dicó 

h) Asesór Jurí dicó (secretarió, cón vóz, sin vótó) 

Artículo 17. El Cónsejó de Admisió n tendra  dentró de sus principales funciónes las siguientes:  

a) Organizar el prócesó de admisió n, lógrandó una cóórdinació n eficiente entre las 

autóridades de la Escuela. 

b) Cónócer y depurar lós expedientes en lós aspectós acade micós que són de la 

cómpetencia de la Escuela. 

c) Cónócer, evaluar y hacer las recómendaciónes de lugar ante cualquier casó 

relaciónadó cón el prócesó de admisió n, que nó haya sidó cóntempladó pór el 

Reglamentó Internó, Reglamentó Acade micó ni pór ló estipuladó en el presente 

reglamentó.  

d) Remitir a la Rectórí a de la UNADE la lista óficial de estudiantes que han 

cumplidó satisfactóriamente cón lós requisitós establecidós pór las leyes y 

reglamentós en cada casó, para su apróbació n definitiva.  

Párrafo I. Para la tóma de cualquier decisió n en lós casós antes sen aladós, es 

óbligatória la cónvócatória del Cónsejó de Admisió n.  

Párrafo II. La lista óficial de estudiantes elabórada pór el Cónsejó de Admisió n se 

remitira  a la Rectórí a de la UNADE y, pór su ví a, se remitira n lós expedientes a la 

instancia córrespóndiente autórizandó la inscripció n y matriculació n de lós 

estudiantes aceptadós.  
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CAPÍTULO III 

ALCANCE Y CONCEPTUALIZACIONES 

Artículo 18. El presente Reglamentó de Admisió n es óbligatórió y se aplica en lós 

prócedimientós de admisió n desarrólladós pór la Escuela de Graduadós de 

Estudiós Militares, ERD y pór la córrecta aplicació n de la pólí tica de admisió n 

escólar. 

Artículo 19. La Admisió n es el prócesó mediante el cual la escuela permite el ingresó de una 

persóna en su cómunidad acade mica en calidad de estudiante, en cualquiera de las 

categórí as que se establecen en el Reglamentó Acade micó.  

Artículo 20. Se entiende pór estudiante, la persóna que, cumpliendó previamente cón lós 

requisitós establecidós para cada prógrama, haya llenadó su sólicitud de ingresó y 

depósitadó tóda la dócumentació n requerida para fórmalizar su inscripció n en 

cualquiera de lós prógramas que se imparten en la escuela. Se cónsidera 

acade micamente admitidó, cuandó su dócumentació n ha sidó verificada, evaluada 

y avalada pór el Cónsejó de Admisió n. 

Artículo 21. Es el estudiante debidamente admitidó y registradó en cualquiera de lós 

prógramas que se imparten en la escuela. 

Artículo 22. La Universidad Naciónal para la Defensa (UNADE) asigna el nu meró de matrí cula a 

cada estudiante, cónstituye ndóse en un numeró u nicó de matriculació n, que se 

asignara  al estudiante de manera permanente. La matrí cula cónsta de una 

cómbinació n nume rica de óchó (8) dí gitós dónde lós primerós cuatró (4) estara n 

vinculadós al an ó de ingresó del cursante ó participante y lós cuatró (4) u ltimós a 

su nu meró de asignació n cómó inscritó. 

Párrafo. Este nu meró u nicó sera  usadó pór el matriculadó para tódós lós 

prógramas del Sistema Militar de Educació n Superiór impartidó pór la UNADE, en 

lós niveles de gradó y póstgradó. 

Artículo 23. Lós matriculadós en lós prógramas impartidós en la Escuela, de acuerdó cón su 

permanencia pódra n ser clasificadós cómó estudiantes activós ó pasivós. 

Párrafo I. Se cónsideran matriculadós activós a lós estudiantes que, tras ser 

admitidós, cursen estudiós en prógramas militares. 
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Párrafo II. Se cónsideran matriculadós pasivós a lós estudiantes que hayan 

finalizadó, cesadó, abandónadó ó separadó de cualquiera de lós prógramas que se 

imparten en la Escuela. 

Párrafo III. Aquellós estudiantes matriculadós pasivós, que deseen culminar ó 

reingresar a cualquiera de lós prógramas de estudiós debera n sólicitar su reingresó, 

llenandó lós fórmulariós y cómpletandó tódas las fórmalidades exigidas para esós 

fines. 
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CAPÍTULO IV 

DEBERES Y RESPONSABILIDADES DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN 

Artículo 24. El Departamentó de Admisió n tiene el deber de: 

a) Analizar, hacer recómendaciónes y asesórar en temas relaciónadós  

b) Cón la admisió n y la determinació n de la pólí tica instituciónal sóbre admisió n. 

c) Cóórdinar cón el subdirectór Acade micó de la escuela el calendarió de 

admisiónes. 

d) La Subdirecció n Acade mica, el Reglamentó Internó y lós reglamentós de la 

escuela le asigna cualquier funció n. 

e) Verificar las calificaciónes acade micas de lós candidatós dentró del 

própede uticó y nótificar a registró la decisió n tómada en cada casó en particular, 

cuandó las mismas nó cumplan cón lós requisitós mí nimós para el ingresó (2.6 

en educació n cóntinua y 3.0 en el nivel de póstgradó en una escala de “0 – 4” 

puntós y/ó 70 y 80 puntós en una escala de “0 -100”). 

f) Garantizar precisió n, seguridad, órganizació n y transparencia en cada prócesó 

ejecutadó. 

g) Interactuar en sinergia cón la Subdirecció n Acade mica, el Departamentó de 

Registró y de Bienestar Estudiantil. 

h) Mantener un prócesó dina micó para evaluar la efectividad de lós prócesós de 

admisió n en la institució n.  

i) Mantener una auditórí a cóntinua sóbre lós estudiantes admitidós pór prógrama 

y an ó. 

j) Organizar la dócumentació n en carpeta a cada estudiante que sólicita admisió n 

a la Institució n.  

k) Prócurar la nó ócurrencia de fraude ó suplantació n de dócumentós y/ó persóna 

en el prócesó de admisió n.  

l) Distribuir las sólicitudes, fórmulariós y materiales de admisió n.  

m) Própóner a lós órganismós córrespóndientes, las módificaciónes en este 

Reglamentó y lós dema s reglamentós de su cómpetencia. 

n) Realizar el prócesó de matriculació n. 

ó) Recibir y cualificar la dócumentació n entregada pór lós sólicitantes para 

ingresar a la Institució n. 
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p) Representar a la Escuela en eventós acade micós naciónales ó internaciónales, 

relaciónadós cón sus atribuciónes, previa recómendació n de la Subdirecció n 

Acade mica.  

q) Ser miembró activó del Cónsejó de Admisió n.  

r) Tramitar fórmalmente al Departamentó de Registró de EGEMERD, mediante 

cómunicació n óficial y debidamente asegurada, cópias de lós expedientes de lós 

estudiantes matriculadós. 

s) Velar pór el fiel cumplimientó de tódós lós Reglamentós de la UNADE, 

especialmente aquellós que invólucren el prócesó de admisió n y de tódó ló 

cóncerniente a sus funciónes.  

t) Velar pór la elabóració n y entrega del dócumentó de identificació n estudiantil a 

lós estudiantes de nuevó ingresó, pór el tiempó que dure el prógrama cursadó. 

u)  Velar pórque el re córd de Vida Acade mica (RVA) de lós estudiantes de nuevó 

ingresó este  cómpletó y actualizadó.  
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CAPÍTULO V 

REQUISITOS PARA SER ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN 

Artículo 25. A cargó del Departamentó de Admisió n, habra  un (a) encargadó(a) respónsable de 

cumplir las funciónes córrespóndientes de este y el (la) depósitarió(a) de la 

autóridad asignada a este. Sera  designadó(a) pór la Direcció n de la Escuela. 

Artículo 26. Para ser Encargadó (a) de Admisió n, se requiere cumplir lós siguientes requisitós: 

a) Ser dóminicanó(a), mayór de edad y estar en plenó disfrute de sus Derechós 

civiles y pólí ticós. 

b) Ser un Prófesiónal Militar, Asimiladó militar, Igualadó ó persóna de la clase civil, 

que pósea al menós un tí tuló universitarió a nivel de Gradó (licenciatura ó su 

equivalente). 

c) Haber desempen adó cargós dentró del a rea acade mica pór ló menós durante 

dós (2) an ós ó en ótra institució n de la misma naturaleza y/ó cincó (5) an ós en 

el ejercició prófesiónal, adema s de haber desarrólladó actividades relevantes 

para el cargó, demóstrandó apegó estrictó a lós principiós y nórmas de la 

Escuela. 

d) Ser una persóna discreta, de cómpróbada hónestidad, recónócida sólvencia 

móral, de prestigió intelectual y persónal.        

e) Nó ser alumnó de la institució n. 
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CAPÍTULO VI 

ESTRUCTURA Y FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO DE ADMISIÓN. 

Artículo 27. Para el cumplimientó de sus funciónes y el desarrólló de sus actividades, el 

Departamentó de Admisió n estara  integradó pór la unidad siguiente: 

•  Unidad de Verificació n y Validació n. 

Artículo 28. La Unidad de Verificació n y Validació n es la encargada de cómpróbar, verificar, 

certificar y tramitar las dócumentaciónes entregadas pór lós aspirantes a lós 

diferentes prógramas, para que estas sean veraces, legales y que cumplan cón lós 

requisitós y nórmas exigidós pór el Ministerió de Educació n Superiór Ciencia y 

Tecnólógí a (MESCyT) y el Universidad Naciónal para la Defensa (UNADE) y el 

presente Reglamentó. 

Párrafo I. Tóda dócumentació n recibida debera  ser verificada ante las instancias 

pertinentes a fin de garantizar la legitimidad de estas. 

Párrafo II. En lós casós en que fuere detectada una falsificació n en lós dócumentós 

recibidós, la matriculació n del estudiante ó participante quedara  invalidada y se 

prócedera  cón las sanciónes establecidas en este Reglamentó en ló referente a la 

falsificació n de dócumentós.  

Artículo 29. La Unidad de Verificació n y Validació n tendra  dentró de sus respónsabilidades: 

f) Hay que asegurar que, al mómentó de tramitar las dócumentaciónes, las mismas 

este n cómpletas y acórdes a las exigencias del MESCyT y de la UNADE.  

g) Garantizar que lós dócumentós validadós cumplan cón las nórmas y 

requerimientós establecidós antes de su tramitació n.  

h) Sellar y firmar lós dócumentós validadós, para garantizar y prevenir pósibles 

intentós de alteraciónes. 

i) Mantener la actualizació n de las resóluciónes, nórmas y prócedimientós de las 

diferentes instancias que regulan la educació n superiór y ótrós estamentós del 

Estadó Dóminicanó. 

j) Nó recibir bajó ningu n cónceptó dócumentós alteradós, incómpletós ó que nó 

cumplan cón las reglamentaciónes y estatutós de la UNADE y del MESCyT. 

Artículo 30. Para ser encargadó de la Unidad de Verificació n y Validació n se requerira : 

a) Ser mayór de edad, cón un histórial legal acórde cón las exigencias de las 

instituciónes militares. 



  

Institución: Ejército de República Dominicana 

Documento: Reglamento de Admisión 

Dependencia: Escuela de Graduados de Estudios Militares, ERD. 

Código: EGEMERD-R-003 

Emisión: 22/11/2016 Revisión: 04 Última Actualización: 18/07/2024 Página 15 de 34 

 

 
 

b) Póseer tí tuló de estudiós superióres del nivel mí nimó de gradó en a reas afines a 

la funció n a desempen ar. 

c) Ser una persóna resólutiva, discreta, respónsable, cón sóbrada hónestidad 

cómpróbada, cón iniciativa y acórde a lós requerimientós de la institució n.  

d) Buena capacidad de cómunicació n. 

e) Cón cónócimientó en prócesós de óficina.  

f) Buena presentació n persónal. 

Artículo 31. El Departamento de Admisión es un ape ndice de la estructura central de 

admisió n que se encuentra en las instalaciónes del Recintó Central de la UNADE, la 

cual hace acópió próvisiónal para su pósteriór tramitació n de las dócumentaciónes 

requeridas de lós estudiantes a ingresar a lós diferentes prógramas, acórdes cón 

lós lineamientós de la institució n a la cual pertenece; a las reglamentaciónes 

establecidas pór el Universidad Naciónal  para la Defensa y pór el Ministerió de 

Educació n Superiór Ciencia y Tecnólógí a (MESCyT).  

Artículo 32. La estructura órganizativa del Departamentó de Admisió n sera  acórde a las 

necesidades de la Cómandancia General, la Direcció n General de la Escuela, ló 

establecidó pór la UNADE y pór el Ministerió de Educació n Superiór Ciencia y 

Tecnólógí a (MESCyT). 
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CAPÍTULO VII 

DE LOS PROCESOS DE ADMISIÓN 

Artículo 33. Tódó prócesó de admisió n debera  estar revestidó de las fórmalidades pertinentes 

y su actividad inicial cón la presentació n del estudiante ante las autóridades de 

admisió n.  

Párrafo. En ningu n casó se aceptara n dócumentós de lós cóntempladós para el 

prócesó de admisió n de manós de terceras persónas. 

Artículo 34. El prócesó de admisió n se realizara  de manera secuencial y cónstara  de lós pasós 

siguientes: 

• Pasó nó. 1: Cónvócatória.  

• Pasó nó. 2: Recepció n y Revisió n de dócumentós. 

• Pasó nó. 3: Cierre de Cónvócatória. 

• Pasó nó. 4: Evaluació n y Selecció n de candidatós. 

• Pasó nó. 5: Presentació n de expedientes ante el Cónsejó de Admisió n. 

• Pasó nó. 6: Recepció n y validació n de dócumentós. 

• Pasó nó. 7: Elabóració n de Listadó Oficial de Admitidós.  

• Pasó nó. 8: Inscripció n y matriculació n.  

• Pasó nó. 9: Carnetizació n.  

Artículo 35. Se entiende pór Cónvócatória al prócesó mediante el cual la Escuela de Graduadós 

de Estudiós Militares, ERD hace una sólicitud a las dema s instituciónes armadas y 

la Pólicí a Naciónal para que enví en sus candidatós a participar en lós prógramas 

de estudiós que imparte esta institució n de educació n superiór, pór lós mediós 

instituciónales existentes a lós fines de dar a cónócer sóbre la óferta dispónible e 

interesar a pótenciales candidatós. 

Artículo 36. Recepció n y Revisió n de dócumentós, es el prócesó mediante el cual se reciben, 

verifican y se tramitan tódas las dócumentaciónes entregadas pór lós estudiantes 

a lós diferentes prógramas, a fin de que las mismas sean evaluadas y cómpróbada 

su legalidad acórde cón lós requisitós y nórmas exigidós tantó pór el Ministerió de 

Educació n Superiór Ciencia y Tecnólógí a (MESCyT) cómó pór la UNADE y esta 

Escuela. Esta fase del prócesó se realiza bajó la respónsabilidad del Departamentó 

de Admisió n. 
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Artículo 37. El Cierre de Cónvócatória es el prócesó pór el que se cierra el perí ódó para la 

recepció n y revisió n de dócumentós. La fecha para el cierre de cónvócatória estara  

establecida de antemanó pór lós mismós mediós utilizadós para la cónvócatória. 

La apertura y cierre de cónvócatória se realizara  bajó la respónsabilidad de la 

Subdirecció n Acade mica de la Escuela.  

Párrafo I. El Encargadó del Departamentó de Admisió n remitira  a la Rectórí a de la 

UNADE, ví a la Subdirecció n Acade mica, un infórme detalladó cón el nu meró de 

estudiantes que al mómentó del cierre de cónvócatória. Cómpletadó tóda la 

dócumentació n requerida para el ingresó a cualquiera de lós prógramas ófertadós. 

Párrafo II. Se próhí be la recepció n de dócumentós de cualquier estudiante tras 

finalizar el cierre de cónvócatória, y remitir el infórme preliminar a la Rectórí a de 

la UNADE, en cuyó casó se cónsiderara n para el ingresó de estas cónvócatórias (si 

las hubiera).  

Párrafo III. Las cónvócatórias para lós cursós de nivelació n, educació n cóntinua y 

extensió n quedara n exentas de las fórmalidades de la cónvócatória y cierre de 

cónvócatória.  

Párrafo IV. Lós dócumentós de lós estudiantes recibidós debera n ser selladós, cón 

la firma del empleadó de admisió n y la hóra de recibó. 

Artículo 38. La Evaluació n y Selecció n de Candidatós se define cómó el prócesó pór el que se 

escógen lós estudiantes a lós prógramas ófertadós pór la Escuela, que hayan 

llenadó las fórmalidades pertinentes y cumpliendó cón lós requisitós establecidós 

pór la Cómandancia General, la UNADE, ó rganó reguladór y respónsable de cumplir 

la Ley 139-01 sóbre Educació n Superiór, Ciencia y Tecnólógí a. 

Artículo 39. El Cónsejó de Admisió n, luegó de haber sidó cónvócadó pór las autóridades de la 

Escuela, para cada casó, se encarga de la revisió n, evaluació n y validació n de lós 

expedientes de lós estudiantes a lós diferentes prógramas ófertadós pór la Escuela, 

una vez agótadas las fases previas del prócesó establecidas en este reglamentó. 

Artículo 40. La Presentació n de Expedientes ante el Cónsejó de Admisió n es el prócesó 

mediante el cual las autóridades de la Escuela entregan para su revisió n acade mica 

definitiva, lós expedientes depósitadós pór lós estudiantes a la UNADE, en el 

prócesó preliminar que se inicia cón la cónvócatória y recepció n de dócumentós. 

Artículo 41. La Evaluació n y Validació n de dócumentós es la fase principal del prócesó de 

admisió n, mediante la cual el Cónsejó de Admisió n cómprueba que han sidó 



  

Institución: Ejército de República Dominicana 

Documento: Reglamento de Admisión 

Dependencia: Escuela de Graduados de Estudios Militares, ERD. 

Código: EGEMERD-R-003 

Emisión: 22/11/2016 Revisión: 04 Última Actualización: 18/07/2024 Página 18 de 34 

 

 
 

respetadós y cumplidós tódós lós requisitós establecidós para el ingresó a unó de 

lós prógramas de la Escuela.  

Párrafo. Tras presentar lós expedientes al Cónsejó de Admisió n, el restó del prócesó sera  

respónsabilidad del Cónsejó, que elabórara  para su presentació n a la rectórí a, el listadó óficial 

de admitidós.  

Artículo 42. La inscripció n y matriculació n es una fase que se inicia una vez ha sidó remitidó 

debidamente apróbadó pór la Rectórí a el listadó óficial de admitidós, a partir del 

cual se le dara  la entrada fórmal a la UNADE a lós nuevós estudiantes, cón la 

asignació n de matrí culas y la inscripció n dentró del prógrama selecciónadó.  

Pa rrafó. Tras finalizar el prócesó de admisió n y haber sidó inscritós y matriculadós 

lós estudiantes, lós expedientes de estós se remitira n fórmalmente al 

Departamentó de Admisió n Central.  

Artículo 43. La Carnetizació n, es el prócesó que realiza el Departamentó de Admisió n Central 

de próveer de una identificació n a lós estudiantes matriculadós, garantizandó su 

ingresó y móvilizació n a lós recintós acade micós, así  cómó del usó de lós diferentes 

recursós y facilidades que ófrece la escuela. 

Párrafo I. Tódó estudiante de la escuela militar debera  usar en un lugar visible la 

identificació n óficial que ló identifica cómó tal, durante tódas las actividades 

acade micas. En ningu n casó dicha identificació n sera  usada para ótrós própó sitós 

diferentes a lós establecidós en este Reglamentó, siendó estó cónsideradó una 

viólació n sanciónable segu n lós reglamentós militares.  

Párrafo II. Lós carne s ó identificadóres tendra n en su cara fróntal superiór el lógó 

de la UNADE; debajó, en el extremó derechó una fótó 2x2 de frente y a la izquierda 

lós datós relativós a: matricula, nómbre y apellidós, nu meró de ce dula, prógrama 

que realiza y fecha de culminació n del prógrama. 

Párrafo III. En la cara pósteriór debera  aparecer el selló del Departamentó de 

Admisió n de UNADE, juntó a la leyenda siguiente:  

“UNADE expide esta identificación a favor del portador, sólo para identificación 

estudiantil y su uso en las Academias Militares y Escuelas de Graduados y no 

faculta al portador para la comisión de actos reñidos con la ley”  

Párrafo IV. La presentació n de este carne  sera  óbligatória para el usó de las 

facilidades de la UNADE (Biblióteca, Serviciós Estudiantiles, Serviciós 

Audióvisuales, etc.). 
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CAPÍTULO VIII 

          DE LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN  

Artículo 44. Para el ingresó a lós prógramas en el nivel de póstgradó y educació n cóntinua 

(CCEM y COMOA) se requiere la siguiente dócumentació n: 

a) Sólicitud de Admisió n debidamente llena 

b) Acta de nacimientó legalizada 

c) Dós (2) fótócópias de Ce dula de Identidad y Electóral (a cólór) 

d) Certificació n de Cópia de Tituló Legalizadós pór el Ministerió de Educació n 

Superiór, Ciencia Tecnólógí a (MESCYT) 

e) Re córd de Nótas de la Universidad de Prócedencia Legalizadós pór el Ministerió 

de Educació n Superiór, Ciencia Tecnólógí a (MESCYT) 

f) Seis (6) Fótógrafí as 2x2  

g) Carta de Recómendació n (Designació n) ó sólicitud dirigida al ministerió de las 

FF. AA. 

h) Curriculum Vitae (cón sus anexós, diplómas que ló avalen) 

i) Cópia del Diplóma del cursó Medió ó su Equivalente 

j) Cópia del Diplóma del cursó Avanzadó ó su Equivalente 

k) Certificació n de Miembró Activó de su Institució n 

l) Certificadó Me dicó 

Párrafo I. Para lós Cursós Ba sicó para Instructór y Facilitadór del Eje rcitó (CBIFE) 

y Prógrama de Desarrólló de la facultad, (FDP-1), se requiere la siguiente 

dócumentació n: 

a) Sólicitud de Admisió n debidamente llena 

b) Dós (2) fótócópias de Ce dula de Identidad y Electóral (a cólór) 

c) Dós (2) Fótógrafí as 2x2  

d) Designació n ó sólicitud dirigida a la Direcció n de la Escuela. 

e) Certificació n de Miembró Activó de su Institució n 

f) Certificadó Me dicó 

 

 



  

Institución: Ejército de República Dominicana 

Documento: Reglamento de Admisión 

Dependencia: Escuela de Graduados de Estudios Militares, ERD. 

Código: EGEMERD-R-003 

Emisión: 22/11/2016 Revisión: 04 Última Actualización: 18/07/2024 Página 20 de 34 

 

 
 

Párrafo II. Estós requisitós nó són excluyentes de ótrós que puedan ser exigidós 

pór el Ministerió de las Fuerzas Armadas ó la Cómandancia General, cómó parte de 

su pólí tica instituciónal.  

Artículo 45. Para el casó de estudiantes extranjerós y/ó estudiantes dóminicanós que cursarón 

estudiós en ótrós paí ses, se debera  cumplir adiciónalmente cón lós dócumentós 

siguientes: 

a) Sólicitud de Admisió n debidamente llena 

b) Acta de Nacimientó apóstillada. 

c) Certificació n de validació n de lós estudiós realizadós en el extranjeró. El 

Ministerió de Educació n Superiór, Ciencia y Tecnólógí a debera  expedir esta 

certificació n. MESCyT.   

d)  Cópia del Tí tuló de la carrera cursada debidamente apóstillada.  

e) Re córd de Nótas Oficial, apóstilladó, pór el Ministerió de Educació n Superiór. 

MESCyT. 

f) Pasapórte u ótró dócumentó que avale su identidad. 

g) Seis (6) Fótógrafí as taman ó 2x2 iguales. 

h) Carta de Recómendació n ó sólicitud dirigida al Ministerió de las FF. AA. 

i) Curriculum Vitae (cópia de lós Diplómas que ló avalen) 

j) Certificadó de “Nó Antecedentes Judiciales” expedidó y/ó dócumentó similar ó 

equivalente, certificadó pór el cónsuladó ó embajada córrespóndiente. 

k) Certificadó Me dicó. 

l) En el casó de que lós dócumentós sean emitidós en un idióma diferente al 

espan ól, debera n ser traducidós pór inte rprete óficial judicial, cumpliendó lós 

requisitós establecidós pór las leyes dóminicanas para este tipó de gestió n.  

Párrafo I. Esta dócumentació n debe ser presentada en un óriginal y una cópia. 

Párrafo II. Si el sólicitante prócede de ótra institució n de educació n militar y desea 

sólicitar cónvalidació n y acreditació n de asignaturas, debera  depósitar 

adiciónalmente, lós siguientes dócumentós:  

• Re córd de calificaciónes de las asignaturas cursadas en la universidad de 

prócedencia, legalizada pór el Ministerió de Educació n Superiór, Ciencia y 

Tecnólógí a  

• Prógramas óficiales selladós pór la universidad de prócedencia.  
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Párrafo III. Si el sólicitante es extranjeró, debe depósitar lós dócumentós 

requeridós para la sólicitud de admisió n, legalizadós en el Cónsuladó Dóminicanó 

de su paí s de órigen, adema s de lós dócumentós que le autórizan para realizar 

estudiós en el paí s. 

Artículo 46. En adició n a lós requisitós de ley exigidós tantó pór el Ministerió de Educació n 

Ciencia y Tecnólógí a (MESCyT) cómó la UNADE, se requerira n lós siguientes 

requisitós para usó especí ficós de las Academias Militares: 

• Prueba Psicóte cnica (PST)  

• Pruebas Psicóló gicas (PPS)  

• Prueba de Cultura General (PCG)  

• Prueba General de Salud (PGS)  

• Prueba de Actitud Fí sica (PAF)  

• Prueba de Actitud Universitaria (PAU)  

Párrafo III. Estós requisitós nó són excluyentes de ótrós que puedan ser exigidós 

pór el Ministerió de las Fuerzas Armadas y la Cómandancia General cómó parte de 

su pólí tica instituciónal. 

Artículo 47. Para el casó de lós póstulantes militares que reu nan lós requisitós acade micós 

exigidós en el artí culó anteriór para el nivel de póstgradó (Especialidad, Maestrí a 

y Dóctóradó), debera n tramitar su sólicitud pór ví a de su Institució n al Ministerió 

de las FFAA, acógie ndóse una vez selecciónadós a lós dema s requisitós establecidós 

pór la UNADE.  

Artículo 48. Al póstulante extranjeró ó dóminicanó que haya cursadó estudiós en el extranjeró 

y que sólicite su ingresó a unó de lós prógramas de póstgradó de la Especialidad de 

la Escuela, se le exigira , adema s de lós dócumentós especificadós en el Art.59 de 

este Reglamentó, ló siguiente:  

m) Certificació n de validació n de lós estudiós realizadós en el extranjeró. El 

Ministerió de Educació n Superiór, Ciencia y Tecnólógí a (Divisió n de 

Transferencia Extranjera del MESCyT) debera  expedirse esta certificació n.  

n) Re córd de nótas Original y una (1) cópia del Tí tuló que debera  tener el selló de 

la Apóstilla de la Haya en el paí s de prócedencia si el mismó es miembró. 

ó) En el casó de lós paí ses que nó esta n dentró del acuerdó de la Haya lós 

dócumentós debera n tener lós siguientes sellós: del Ministerió de Educació n 

Superiór, del Ministerió de Relaciónes Exterióres y del Cónsuladó Dóminicanó 
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del Paí s de prócedencia. Lós estudiantes de ma s de una universidad debera n 

presentar el Re córd Original pór cada universidad. 

p) Dós (2) fótócópias de ce dula de identidad y/ó pasapórte u dócumentó similar ó 

equivalente. 

q) Lós dócumentós que este n redactadós en un idióma diferente al espan ól. 

Artículo 49. Si el sólicitante es admitidó, lós dócumentós depósitadós para su admisió n sera n 

própiedad de la UNADE, y nó sera n devueltós en ninguna circunstancia. Nó 

óbstante, el directór del Departamentó de Registró pódra  entregar al estudiante 

cópias certificadas de lós dócumentós depósitadós a sólicitud de este.  

Artículo 50. Lós dócumentós y las infórmaciónes recabadas pór el Departamentó de Admisió n 

són cónfidenciales y sóló accedera n a ellós el aspirante y las autóridades 

acade micas ó administrativas pertinentes de la escuela. 
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CAPÍTULO IX 

DE LOS RECURSOS DEL DEPARTAMENTO DE ADMISION 

Artículo 51. Recursos Humanos. El Departamentó de Admisió n cuenta cón un encargadó (a) 

de admisió n y la Unidad de Validació n.  

Artículo 52. Infraestructura. El a rea fí sica del Departamentó de Admisió n estara  cónfórmada 

pór una “Sede segura”, de cóncurrencia restringida y en cóndiciónes ambientales 

que garanticen un trabajó adecuadó para el desarrólló de lós prócesós própiós del 

a rea. 

Artículo 53. Ambiente de trabajo. Esta sede, en su a rea fí sica, debera  estar dótada de las 

capacidades y adecuaciónes segu n lós siguientes requerimientós:  

a) Accesó a la dócumentació n limitada a persónas y/ó cargó preestablecidó. 

b) Ambiente de trabajó sin interferencia, ruidós ó distracciónes. 

c) Espació fí sicó que permita un móvimientó para dar la atenció n debida a la 

póblació n de estudiantes y al pu blicó que sóliciten de lós serviciós que allí  se 

ófrecen.  

d) Estar libre de interferencia en las ae reas de preservació n de dócumentós. 

e) Iluminació n adecuada.  

f) Móbiliarió adecuadó y suficiente para las tareas a desempen ar.  

g) Póseer un a rea có móda para lós sólicitantes de lós serviciós de admisió n.  

h) Temperatura adecuada.  

i) Una aprópiada cóndició n de seguridad y de restricció n de entrada al persónal 

ajenó a dicha a rea, a lós archivós y lós espaciós dónde se cónservan lós 

dócumentós de lós estudiantes y restricció n al usó de las llaves del 

departamentó y su unidad. 

Artículo 54. Recursos Tecnológicos. El Departamentó de Admisió n debe estar equipadó cón 

móbiliariós y equipós tecnóló gicós adecuadós para el desenvólviendó de las 

actividades del a rea y el cumplimientó eficiente de su funció n.  

Artículo 55. El equipamientó y el equipó tecnóló gicó que debera  póseer el Departamentó de 

Admisió n estara  ajustadó a las siguientes caracterí sticas: 

a) Claves u nicas para lós óperadóres del sistema. 
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b) Una base de datós actualizada de tódós lós dócumentós en un servidór externó 

de la UNADE, para evitar la pe rdida de dichós dócumentós. 

c) Operaciónes realizadas pór cada tipó de usuarió córrectamente definidas. 

d) Póseer un sistema própió ó legalmente própió. 

e) Privacidad: usuariós cón perfiles particulares cón asignació n de un cónjuntó de 

óperaciónes definidas.  

f) Que pósea un sistema de intercónexió n entre el Departamentó de Admisió n, 

restringiendó el accesó a mu ltiples funciónes durante la intercónexió n.  

g) Sistema de Seguridad: que el sistema cumpla cón altós esta ndares de seguridad, 

para asegurar el resguardó de lós dócumentós.  

h) Sistema infórma ticó que permita óbtener las infórmaciónes estadí sticas y 

pertinentes de manera autómatizada. 

i) Un sistema y platafórma cónfiable.  

j) Una clave de su per usuarió bajó resguardó de la Direcció n de la Escuela. 

Artículo 56. Recursos Financieros. El Departamentó de Admisió n tramitara  pór la 

Subdirecció n Acade mica ante la Direcció n de la Escuela, las sólicitudes de 

móbiliariós y equipós y dema s recursós necesariós para la buena marcha de sus 

óperaciónes, instancia que se encargara  de especializar una partida de lós recursós 

asignadós para elló. 
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CAPÍTULO X 

DE LA LEGALIDAD DE LOS DOCUMENTOS 

Artículo 57. La falsedad en las dócumentaciónes e infórmaciónes suministradas pór un 

estudiante para ser admitidó en la escuela anulara  de hechó la admisió n ya 

ótórgada, sin impórtar el tiempó que tenga el estudiante en la institució n y sera  

cónsiderada cómó un fraude.  

Artículo 58. Para lós fines de este reglamentó, la falsificació n es el prócesó a trave s del cual una 

ó varias persónas alteran y/ó transfórman la infórmació n óriginal que póseí a un 

dócumentó de cualquier í ndóle, la alteran ó falsean de manera tótal ó parcial y/ó 

adulteran su cóntenidó óriginal. 

Párrafo I. El falseó de un dócumentó ó parte de e l se refiere a unó que siendó 

í ntegramente un dócumentó óriginalmente registradó su autórí a, muestra indiciós 

de que ha sidó alteradó tótal ó parcialmente. Esta acció n de agregar preve  la acció n 

de adulterar. 

Párrafo II. Se entendera  cómó fraudes en un textó, a las adulteraciónes hechas en 

dócumentós aute nticós para inducir a errór sóbre su autenticidad, módificandó su 

sentidó ó alcance primitivó. 

Párrafo III. Se cómprende cómó dócumentó fraudulentó aquel que presenta viciós 

en cualquiera de sus partes, sea en la firma, el textó, el papel-receptór ó en La acció n 

que genera el vició tiene que ser dólósa ó cón mala intenció n.  

Párrafo IV. Se entiende pór adulterar al hechó de cambiar la naturaleza ó fórma de 

un dócumentó en su óriginal, debidamente selladó, firmadó y validadó.  

Artículo 59. Para lós fines de este reglamentó, són sanciónables lós fraudes cón dócumentós y 

falsificació n de dócumentós persónales e instituciónales necesariós para la 

admisió n para aquellós que són emitidós pór las autóridades de la escuela en el 

ejercició de sus facultades, en viólació n al órden acade micó y disciplinarió. Estós 

cónstituyen una falta ó viólació n a las leyes naciónales y a lós reglamentós de la 

UNADE y la Escuela, entendie ndóse cómó tales alteraciónes especí ficas en: 

certificaciónes de nótas, tí tulós, diplómas, carne s escólares, ó cualquier ótró 

dócumentó acade micó que cómprómetan a la institució n.  

Párrafo. Asimismó, se cónsideran actós fraudulentós la cópia de dócumentós, 

injertós, cambió de nómbres ó apellidós, falsificació n de firmas y/ó sellós, 

fótómóntajes y escaneós.  
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Artículo 60. Las autóridades acade micas ó administrativas, y cualquier estudiante ó 

participante que cónózca de un hechó tipificadó cómó fraude, esta n óbligadós a 

infórmarló de lós ó rganós superióres. 

Artículo 61. Lós instrumentós pu blicós pueden ser óbjetó de falsedad en dós aspectós:  

a) Falsificació n de lós sellós, signós y dema s requisitós que dan al dócumentó el 

aspectó fórmal de aute nticó. 

b) Falsificació n de textó y cóntenidó, cambia ndóle el sentidó.  

Artículo 62. El Departamentó de Admisió n, y su respectiva unidad esta n óbligadós a tómar las 

medidas necesarias para prevenir y evitar el fraude, teniendó presente lós 

siguientes cóntróles: 

a) Dispóner la expósició n e intercambió de experiencias sóbre las módalidades de 

fraude detectadas.  

b) Dispóner la tóma de medidas preventivas necesarias que aseguren una 

verificació n cómpleta de la dócumentació n cómprómetida. 

c) Efectuar pruebas de cumplimientó de la eficacia de lós cóntróles. Evitar 

actividades incómpatibles entre sí  y la rótació n cónstante en el puestó de trabajó. 

d) Evitar siempre que exista la ópórtunidad para el fraude. 

e) Evitar la existencia de dócumentós internós ó externós de fa cil cónversió n ó de 

baja seguridad, (nó certificadós). 

f) Nó aceptar dócumentaciónes cónfusas ó en mal estadó.  

g) Se deben determinar lós puntós vulnerables en lós diversós dócumentós. 

h) Tener un cóntról adecuadó de lós dócumentós que se reciban. 

i) Tener un sistema de seguridad para verificar las dócumentaciónes e 

infórmaciónes recibidas.  

j) Un persónal capacitadó en la unidad de recepció n y evaluació n de dócumentós. 

k) Verificar que el usó del dócumentó este  impresó en Papel de Seguridad, 

especialmente fórmuladó cón un fóndó prótectór para que aparezcan 

bórraduras ó se identifiquen ótras alteraciónes ó para que sirva de 

cómpróbació n de falsificació n (Actas de Nacimientó, Certificadós de Bachiller, 

Certificadó de nó Antecedentes Penales y cualquier ótró dócumentó expedidó 

pór las instituciónes Estatales, que así  se les requiera a lós aspirantes y/ó 

estudiantes).  
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Artículo 63. Se cónsidera “dócumentó” para lós fines de este Reglamentó, tódó elementó escritó, 

que cónste de datós fidedignós ó susceptibles de ser empleadós cómó tales para 

próbar algó, expedidó pór una autóridad cómpetente. Estós debera n cónstar de 

cómpónentes óbjetivós ó tangibles cómó la firma, el textó, el papel-receptór, e 

intangible cómó el tiempó.  

Artículo 64. Tóda acció n dólósa debidamente cómpróbada, explicada y detallada en este 

Reglamentó, así  cómó cualquier ótra nó especificada, cómetida pór un estudiante, 

se sanciónara  segu n lós reglamentós de la UNADE y el Reglamentó Militar 

Disciplinarió de las Fuerzas Armadas. 
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CAPÍTULO XI 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 65. Lós aspectós de cara cter administrativó nó cóntempladós en este Reglamentó, y 

que invólucren aspectós simples y nó decisóriós del prócesó de admisió n, pódra n 

ser resueltós en primera instancia pór la Subdirecció n Acade mica, previa 

autórizació n de la Direcció n General de la Escuela.  

Artículo 66. El presente Reglamentó sera  revisadó para su actualizació n cada cincó (5) an ós pór 

la Direcció n General de la Escuela. 

Artículo 67. La Subdirecció n Acade mica establecera  lós mecanismós necesariós para la revisió n 

del presente Reglamentó. Las recómendaciónes se presentara n a la Direcció n 

General de la Escuela, dónde se evaluara n para cónócer en el Cónsejó Acade micó. 

Artículo 68. Se derógan las dispósiciónes anterióres y se ópóngan al presente Reglamentó de 

Admisió n. 
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